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Ciudad de México, a 22 de febrero de 2022
CCDMX/IIL/CSC/113/2022

Asunto:  Rectificación de Turno 

DIP. HÉCTOR DÍAZ POLANCO, 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, II 
LEGISLATURA.
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 89, 92 fracción II y 192 del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México, solicitamos amablemente se realice la 
rectificación de turno respecto a la “Proposición con Punto de Acuerdo de 
urgente y obvia resolución por el que se exhorta a diversas autoridades a 
investigar e implementar acciones inmediatas ante los hechos cometidos por 
servidores públicos en la Alcaldía Iztacalco”, inscrita en la Sesión Ordinaria de 
fecha al rubro se cita, y que fue turnada para su análisis y dictamen a la Comisión 
de Seguridad Ciudadana; lo anterior en razón de que dicho instrumento 
parlamentario infiere a temas relacionados con personal y directivos de la Alcaldía 
Iztacalco, por lo que se considera que debe ser turnada para su respectivo análisis 
y dictamen a la Comisión de Alcaldías y límites territoriales. 

Sin más por el momento, se envía un cordial saludo.
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